
 

 

 

 
 

Resolución No. 026-CAM-2021 

 

 

 

MSc. Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui 

Secretaria de Ambiente 

 

Arq. Iván Vladimir Tapia Guijarro 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

 

MSc. Ana María Sánchez Castillo 

Administradora Zonal Calderón 

 

Arq. Héctor Fernando Zamorano Cevallos 

Director Metropolitano de Catastro 

 

Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle 

Supervisor Metropolitano de la Agencia Metropolitana de Control 

 

 

Presente. - 

  

De mi consideración: 

 

La Comisión de Ambiente, en la sesión ordinaria No. 059 realizada el jueves 21 

de octubre de 2021, luego del tratamiento del cuarto punto del orden del día, 

“Comisión General para recibir al Sr. Gonzalo Guañuna, presidente de la Organización 

Capilla Runa Cuna, quien expondrá sobre las amenazas que ponen en peligro la 

conservación del remanente de bosque seco Jalunguilla, en la parroquia de Calderón, y 

resolución al respecto; Resolvió: 

 
 Solicitar a la Secretaría de Ambiente que, en el plazo de quince (15) días, 

entregue a esta Comisión, un informe en el que se señalen las opciones viables 

para integrar al remanente de bosque seco interandino de Jalunguilla, ubicado 

en la parroquia de Calderón, como área natural protegida, dentro del 

Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales Protegidas;  

 
 Solicitar a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Administración Zonal 

Calderón, Dirección de Catastro y a la Agencia Metropolitana de Control, que, 

de manera conjunta y en el plazo de quince (15) días, entreguen ante esta 

Comisión, un informe que contenga: 

 



 

 

 
 Diagnóstico actualizado de la ocupación de terrenos ubicados en la zona 

de protección ecológica de Jalunguilla. 

 Una hoja de ruta, con el respectivo cronograma, en el que se señalen las 

medidas correctivas que se propone implementar.  

 

Atentamente, 
 

 

 

 

Concejal Juan Manuel Carrión Barragán 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AMBIENTE. 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la resolución en 

mención fue expedida por la Comisión de Ambiente, en sesión ordinaria realizada el 

día jueves 21 de octubre de 2021.  

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
 

 

 

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Ambiente 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C. Presidente de la Comisión de Ambiente 
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